
 

NOTA DE PRENSA 

LOS CONTRIBUYENTES GALLEGOS 
PUEDEN DEDUCIRSE LOS GASTOS EN 

GUARDERÍA EN SU IRPF 
 

Coruña, 23 de septiembre de 2021.- La vuelta al cole conlleva una serie de gastos 
para las familias; sin embargo, hay que saber que existen deducciones aplicables en 
el IRPF, según AEDAF, la Asociación Española de Asesores Fiscales.  
 
En Galicia existe una deducción por cuidado de hijos menores: el 30% hasta 400 
euros para familias de un solo hijo o 600 € para las que tienen dos o más hijos 
menores de 3 años.   
 
Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción:  

• Que los hijos tengan tres o menos años de edad (tanto para generar el 
derecho a la deducción como para hacer cómputo para la deducción 
incrementada), a la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de 
diciembre).  

• Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena, por la 
cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
o mutualidad.  

• Que cuando la deducción sea aplicable por gastos de una persona empleada 
en el hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema Especial para Empleados del 
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.  

• Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro minorada en el 
importe de los mínimos personal y familiar, no sobrepase los 22.000 euros en 
tributación individual y 31.000 euros en tributación conjunta.  

• Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esta 
deducción, por cumplir los requisitos anteriores, su importe se prorrateará 
entre ellos.  

 

AEDAF 
Fundada en 1967, la Asociación Española de Asesores Fiscales es una entidad que aporta valor a la 
sociedad y a los ciudadanos en su labor de asesoría y defensa del contribuyente, así como a las 
instituciones a través de su análisis y reflexión de las actuaciones públicas en materia fiscal, con el fin 
de mejorar el sistema tributario español. AEDAF es la mayor asociación de profesionales dedicados al 
asesoramiento tributario, agrupando en la actualidad a más de 3.300 abogados, economistas, 
licenciados en administración y dirección de empresas, y titulados mercantiles y empresariales.  


